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Poseer el grado de doctor expedido por una institución de educación superior; o haber obtenido el 
grado de maestro expedido por una institución de educación superior, por lo menos con seis años 
de anterioridad; o haber obtenido el título de licenciatura expedido por una institución de educación 
superior, por lo menos con catorce años de anterioridad a su ingreso o promoción.  
 
 
Alternativa I 
 
Tener un año de labores como profesor de 
carrera de enseñanza superior titular “B”, 
habiendo impartido cátedra a nivel de 
posgrado o nivel superior, contar con 
publicaciones Técnico-científicas y haber sido 
responsable de la elaboración de planes y 
programas de estudio.  
 

Alternativa II 
 
Tener diez años de experiencia profesional 
desempeñando cargos relacionados con su 
profesión y tener seis años de experiencia 
docente a nivel superior, haber realizado y 
dirigido investigaciones, haber formado parte 
de comisiones y asociaciones educativas 
nacionales o internacionales o participado en 
la dirección de sistemas educacionales.  
 

 
 
 
 
 
Ing. Electromecánica o Ing. Mecánico 
 
  
 
 

 
1. Los aspirantes se someterán a los procedimientos y pruebas para evaluar su capacidad profesional 

y docente, de acuerdo con el Artículo 129 del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente 
de los Institutos Tecnológicos, que a la letra dice:  
“Artículo 129. La Comisión Dictaminadora, determinará a cuáles de las siguientes pruebas 
específicas deberán someterse los aspirantes: 
a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Exposición escrita de un tema del programa de un máximo de 20 cuartillas. 
c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre la materia. 
e) Prueba didáctica, consistente en una exposición cuyo tema se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. 
f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado. 
g) El desarrollo de las prácticas correspondientes. 
 
Los exámenes y pruebas de los concursos serán siempre en igualdad de circunstancias y 
abiertos al público. Para las pruebas escritas se concederá a los concursantes un plazo no mayor 
de 15 días hábiles para su presentación.” 
 

2. Los criterios de selección se apegarán a lo establecido en los Artículos 130 y 131 del Reglamento 
Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos. 

 

 

Requisitos 

Condiciones generales para el proceso 

Perfil 
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